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NUM.
9982

Ixis leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

[jas leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Oe ic t a l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

par t e o f ic ial

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M. la Re in a Dona Victoria Luge- 
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 28 al 30 Noriembre de 1930)

Núm. 2887
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado de espectáculos
6 i r c u I a r

El Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad telegráficamente, comunica a 
este Gobieimo rkaber autorizado la pro
yección de las películas siguientes: «Ani
llos de boda», casa Cinaes; Periquito 
enamorado», casa Gaumont; «El Amor en 
el Ring», casa.Stella; «El Galanteador», 
Parejas modernas»,«Pecadosprohibidos» 

«Prisioneros», «Su mejor carrera», «Em
boscados», «Al dia siguiente», «Amor 
indiscreto», «Misterios de media noche», 
casa Cinaes; «A carta cabal», casa Hispa
no Fox Films; «Su mejor novela», Selec
ción Navi.

«Baila hablando», «Cariño de herma
na», casa Cinaes; «Casio Casiano y su 
aeroplano», «Magos de ocasión», casa 
Gaurnont; «La indomable», casa Metro 
Golwin; «La casa grande -, casa Principe 
Films; «Luces del Brodway», «Cara o 
Cruz», «Revista de Locura», «La revista 
de los novios», «Las islas del diablo», 
casa Renacimiento Films; «Rasputin, el 
diablo sagrado», casa Carlos Stella; «El 
Odator», casa Renacimiento Films; «Bue
nas intenciones», casa Híspano Fox Film.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para General conocimiento de los 
Señores Alcaldes, Empresas de Espectá
culos, y demás personas a quienes pueda 
interesar.

Palma 29 de noviembre de 1930.
El Gobernador interino, 

Ra mó n Pé r e z Ce c il ia

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 1151

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
Por la. Junta central de los Colegios del 
-Secretariado local e Interventores de Es
paña, suplicando que la Real prden leciia 
15 de noviembre corriente por la que se 
dispuso que en todo expediente que se 
instruya sobre suspensión o destitución 
de Secretarios de Diputación o Ayunta
miento sea preceptivo, antes de que re
caiga acuerdo sobre e) mismo, recaoar 
informe del Colegio Oficial de Secretarios 
de la respectiva provincia, se extienaa 
Asimismo a los expedientes de igu:u (‘lase 
lúe se incoen contra Interventores \ De 
pusitarios de fondos de la Adm.iic ir c ¡un 
local; y

Considerando que, en efecto, las mis
mas razones de conveniencia general que 
motivaron la Real orden de 15 del actual 
concurren en cuanto se refiere a Inter
ventores y Depositarios, siendo unos y 
otros individuos de los respecl i vos Cole
gios provinciales, por lo que es de noto
ria equidad extender a los expedientes 
que con ellos se .relacionen lo preceptua
do en la mencionada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que lo preceptuado en la Real 
orden de este Ministerio de 15 de noviem
bre corriente se haga, extensivo, con el 
mismo carácter de obligatoriedad, a los 
expedientes de suspensión o destitución 
que por las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Calbildos pudieran ins
truirse contra los Interventores o Depo
sitarios de sus fondos.

Lo que de Real orden comunico a. 
V. L para, su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de noviembre de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de...

(Gaceta 22 noviembre de 1930)
• * *

MINISTERIO DE ECONOMIA ‘
NACIONAL

Re a l  Or d e n  .
Núm. 474

limo. Sr.: Las discrepancias surgidas 
en muchas provincias entre vendedores 
y compradores del trigo recolectado en 
la última cosecha, gran parte del mismo 
de deficiente calidad, han motivado peti
ciones de interesados en aquella, contra
tación en súplica de que se determine el 
procedimiento para cumplir los preceptos 
contenidos en el artículo 5.° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de
Ministros número 1556, de 18 de junio úl
timo, e instrucción del mismo número 
contenida en la Real orden de este Mi
nisterio de 27 del mes y año c¡,e referen
cia.

Atención preferente han merecido a 
este Ministerio las legítimas demandas 
de los agricultores de muchas provincias 
que, viendo la desvalorización de sus tri
gos, requieren el amparo de las Autori
dades y la adopción de medidas de Go
bierno que, enjuiciando la anormal situa
ción, resuelvan el problema, y enten
diendo que procede resolver tales peti
ciones en el sentido de encomendar, en 
último término, a técnicos especializados 
la calificación, en calidad, del grano, ga
rantizando así el derecho de los labrado
res, sin olvidar el de los demás interesa
dos en tan importante cuestión, adoptan
do como regla general el sistema que 
viene ya, con aquiescencia de estos ele
mentos, aplicándose en algunas provin
cias.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

l .° Que siempre, que compradores y 
vendedores de trigos, en las transaccio
nes que realicen, discrepen respecto a la 
depreciación que deba experimentar di
cho cereal, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 5.° del Real decreto de 18 
de junio último y Real orden de este Mi 
uisterio de 27 dé los mismos mes y año, 

se encomendará por los Gobernadores 
civiles la solución de dicha discrepancia 
a una Comisión, integrada por el Inge
niero Jefe del Servicio Agronómico, co
mo Presidente, y por un representante 
de los fabricantes do harinas de la pro
vincia y otro de los agricultores, desig
nado por la Cámara Agrícola, a la que 
auxiliará, en sus funciones el Jefe de la 
Sección provincial de Economía.

2 ." Dicha Comisión tratará de avenir 
en primer término, a compradores y ven
dedores respecto a la cuantía y deprecia
ción que hade experimentar el cereal 
vendido, y si no lo consiguiere, recogerá 
tres de las muestras del mismo, que la
crará y sellará con las debidas formalida
des y garantías, entregando una al ven
dedor y conservando las dos restantes, 
una de las cuales será analizada por la 
Sección Agronómica provincial.

3 ." Si los interesados no se conforma
sen con el resultando del análisis verifi
cado por el Ingeniero de la Sección Agro
nómica, podrán entablar reclamación an
te el Comité de Cerealicultura, de este 
Ministerio, al que se entregará la última 
muestra, debiéndose por éste dictar la re
solución que proceda, con carácter inape
lable: y

4 . Los Gobernadores civiles quedan 
facultados para constituir en los pueblos 
donde radiquen fábricas de harinas o mo
linos de más de 1.000 kilos diarios de mol- 
turación, o donde existan mercados de 
cereales, Subcomisiones dependientes de 
la Comisión provincial a que se refiere 
el número primero de la presente resolu 
ción, constituidas por el Alcalde respecti
vo, como Presidente; un labrador y un 
fabricante de harinas o comprador, auxi- 
xiliados por el Secretario del Ayunta
miento correspondiente, y que actuarán 
en la misma forma que las Comisiones 
provinciales.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 
de noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 noviembre de 1930)

IITc íünIr ó vIíc íál "
Núm. 2914

Junta Provincial de! Censo de Población
No habiendo enviado los Señores Al

caldes Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo de población de Alaró, 
Buhóla, Ciudadela, Costitx, Escorea, For- 
nalutx, Ibiza, Lloret de Vista Alegre, 
Llubí, Petra, San Antonio Abad, San 
José, San Lorenzo de Dezcardazar, Santa. 
Eulalia del Río y Vi lia Carlos, los oficios 
dando cuenta de la constitución de las 
respectivas Juntas y de que éstas han co 
menzado los trabajos, como ordena el 
artículo l.u de la Instrucción para llevar 
a cabo este servicio, encarezco a. los men- 
clonados Alcaldes el cumplimiento de lo 
ordenado, y les recuerdo la ineludible ne
cesidad de realizar cuantas operaciones 
se relacionan con el Censo de p-blaeión 
eu los plazos marcados, evitando con ello 

la imposición de las sanciones correspon
dientes a ios que dejen de realizarlos.

Palma, l.° de diciembre de 1930.—El 
Gobernador Presidente, Ramón Pérez Ce
cilia.

Núm. 2915
No habiendo remitido los Sres. Alcal

des Presidentes de las Juntas municipa
les del Censo de población de Alaró, Bu- 
ñola, Costitx, Escoren, Fornalutx, Lloret 
de Vista Alegre, Llubi, Petra., San José, 
y San Lorenzo de Descardazar las rela
ciones nominales de los individuos que 
componen las Juntas respectivas, como 
se ordena en el art." 13 de la Instrucción 
para llevar a cabo el Censo de la pobla
ción, les recuerdo encarecidamente el 
rápido cumplimiento del servicio.

Palma, l.” de diciembre de 1930.—El 
Gobernador Presidente, Ramón Pérez (’e- 
cilia.

* *
Núm. 2916

No habiendo recibido las relaciones 
de las personas que integran las comisio
nes de Sección y las relaciones de Lis 
Secciones en que se ha. dividido el térmi
no municipal, en la forma que ordena el 
articulo 13, b) de la Instrucción para lle
var a cabo el Censo de población, que 
debían enviar los Señores Alcaldes de 
Alaró, Alayor, Arta, Bañalbufar, Binisa- 
lem, Búger, Buñola, Campanet, Capde- 
pera, Ciudadela, Consell, Costitx, Escor
ea, Esporlás, Estellenchs, Felanitx, Fe- 
rrerias, Fornalutx, Ibiza, Inca, Lloret de 
Vista. Alegre, Lloseta, Llubí, María de la 
Salud, Mercada!, Montuiri, Petra, Porre
ras, L t Puebla, San Antonio Abad, San- 
cellas, San José, San Juan Bautista, San 
Lorenzo de Descardazar, Santa Eugenia, 
Santa Eulalia, del Rio, Santa Margarita, 
Santa. Maria, Santañy, Sineu, Son Serve- 
ra, Valldemosa, Vilíacarlos y Villafrau- 
ca de Bonañy, encarezco a los Señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos que aca
ban de mencionarse el cumplimiento de 
lo órdenado sobre el particular, a la ma
yor brevedad, evitando con dicho cum
plimiento el tener que tomar las medidas 
pertinentes para que el servicio se efec
túe sin retrasos, a costa de los Ayunta
mientos que dejen de efectuarlos y las 
demás sanciones que tengan que impo
nerse a los que por negligencia se hagan 
acreedores de ellas, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Palma l.° de diciembre de 1930. El 
Gobernador Presidente, Ramón Pérez 
Cecilia.

* * .♦
Núm. 2906

COMISION PROVINCIAL
PE RMANEN TE DE HA LE A R ES

Empréstitos
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión en sesión celebrada el dia 
de ayer, se hace público que el dia 11 del 
próximo mes de diciembre a las doce ho
ras en el salón de Actos públicos de la 
Corporación tendrá lugar el onceno sor
teo anual de las obligaciones del emprés
tito provincial autorizado por R. O. 'le 5 
de septiembre de 1917, que con arreglo 

M.C.D. 2022



a las Bases 4.a y 8.a de la emisión deben 
ser amortizadas.

Palma 28 de noviembre de 1930.—El 
Presidente, Juan Massauet Moragues.— 
P. A. de laC. P.—El Secretario acciden
tal, Pedro A. Bauza. .

**♦
Núm. 2891

AYUNTAMIENNTO DE PALMA

Concurso suministro cemento común
Extracto de las condiciones regulado

ras del suministro de cemento común del 
país para las obras municipales que, du
rante el ejercicio 1931, se ejecuten por 
administración.

El plazo de presentación de proposi
ciones, que se hará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, Negociado de Obras, me
diante pliego cerrado y acompañando 
muestra de veinte kilos, es de los veinte 
dias hábiles siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y en las horas de 
despacho en las oficinas municipales.

El envase que contenga la muestra 
llevará una contraseña o lema que habrá 
de coincidir con la que figure en la co
rrespondiente proposición.

La apertura de los pliegos, que será 
después de las pruebas del cemento, es
tará presidida por la Alcaldía o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y se verifi
cará en el salón de sesiones a la hora y 
dia que anticipadamente se señalará por 
medio de la prensa local.

Los gastos que ocasione el contrato, 
asi como los de inserción de anuncios y 
demás, serán de cargo del adjudicatario.

Los proponentes constituirán previa
mente en la Caja municipal la fianza de 
quinientas pesetas, la cual, resuelto el 
concurso, será devuelta a los mismos con 
la sola excepción del adjudicatario, en 
su caso.

Se calcula que el importe de la con
trata no rebasará la cifra de diez mil. 
pesetas.

Los pagos, derivados del suministro, 
se harán mensualmente, previa la pre
sentación de las cuentas en unión de los 
vales que le serán entregados al hacer 
los correspondientes pedidos.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de adjudicación del servicio, si, a 
juicio de los técnicos municipales, no reu
niera el material las condiciones básicas 
que figuran en el expediente, o que la 
calidad del elemento no guarde relación 
con su precio.

Para la efectividad de lo no previsto, 
se estará a cuanto preceptúan las dispo
siciones aplicables a los contratos admi
nistrativos, considerándose, desde luego, 
incorporadas a estas reglas.

El contrato, que en su caso se celebre, 
será a riesgo y ventura para el adjudica
tario.

Las proposiciones estarán extendidas 
en papel timbrado de la. clase 6.a e irán 
reintegradas, además, con un sello muni
cipal de a una peseta, acompañando, por 
separado, el resguardo del depósito y la 
cédula personal cuyo modelo de proposi
ción, es como sigue:

D...... N...., N...... vecino de...... domici
liado en.....de edad...... años, provisto de 
su cédula personal de la clase....  núme
ro.....tarifa......  enterado de las condicio
nes facultativas, económicas y demás que 
tengan aplicación, me obligo a tomar a 
mi cargo, con extricta sujeción a las mis
mas, el suministro de cemento común del 
país que sea preciso para las obras muni
cipales que ejecute el Excmo. Ayunta
miento de Palma al precio de.....(en Le
tras) pesetas el quintal métrico cien kilos.

La fábrica de producción radica en..... 
y el depósito prevenido sita en la Calle.....  
número.... de esta capital.

(Fecha en letra y firma entera.)
En el sobre o carpeta que la contenga 

se anotará: «Proposición para optar al 
concurso de suministro de cemento co
mún para las obras municipales.»

El expediente de este concurso se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Negociado de Obras.

Lo que, en cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión municipal permanen
te en sesión del día 17 de los corrientes, 
y después de cumplido lo determinado en 
el artículo 26 del Reglamento sobre con- 
l ratación de obras y servicios por entida
des municipales, sin que se produjera re-

5

clamacion alguna, se hace publico para cio en el B. O. de esta provincia, durante 
conocimiento de las peí sonas a quienes cuyo plazo podrán presentarse en la Se
pa oda interesar. . ■ cretaría de este Ayuntamiento las rccla-

1 alma, «.) de nov lembre de 1930. El maciones que estimen pertinentes y fun- 
Alcalde, JaimeSuam P. A. de laC. M. P. dadas.
• El Secretario, Antonio Rosselló. । Fornalutx a 25 de noviembre de 1930.

" —El Alcalde, Jorge Mayol.
a *a * *

Núm. 2857
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

La Comisión Municipal Permanente, 
en la sesión que celebró el día 19 del ac
tual, acordó sacar a pública subasta, pa
ra durante el próximo ejercicio de Í931, 
que empezará a regir el día l.° de enero 
de 1931 y terminará el 31 de diciembre 
del mismo año, el arriendo de los dere
chos municipales impuestos sobre la ma
tanza de reses, aves y conejos en el Ma
tadero público de esta ciudad, con arre
glo al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento dictado para la contrata
ción de las obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales de 2 de junio 
de 1924, con objeto de que durante los 
diez días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, puedan presensarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes; advir
tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será admitida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia a lo 
dispuesto en el citado artículo.

Séller 24 de noviembre de 1930.—El
Alcalde, Miguel Colom.—P. A. de 
C. P.—Guillermo Marqués, Secretario. 

*%
Núm. 2858

AYUNTAMIENTO DE MANCOR
DEL VALLE

la

Padecido error con respecto al núme
ro de individuos que debian figurar en la 
lista de mayores contribuyentes con voto 
de compromisario para la, elección de Se
nadores, la Comisión municipal perma
nente en sesión celebrada el dia 22 del
actual acordó hacer público por medio 
del presente que en este Ayuntamiento 
existe una vacante de concejal y en su 
consecuencia procede aumentar hasta 36 
el número de los primeros, habiendo co
rrespondido figurar en la expresada lista 
los vecinos D. Antonio Mimar Sans, don 
José Balaguer Domenech, I). Gabriel 
Gran Vicens y D. Jaime Sampol Pon, 
quienes satisfacen al Tesoro igual cuota 
que D. José Lull Rosselló, último que fi
gura en la relación inserta en el B. O. 
núm. 9976 de 18 del corriente.

Mancor del Valle, 21 de noviembre 
de 1930. El Alcalde-Presidente acciden
tal, Pablo Mora.

* * » 
Núm. 2862

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1931, queda desde hoy 
expuesta al público en la-Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por convenien
te; en la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen fuera 
del expresado término.

Fornalutx a 25 de noviembre de 1930. 
—El Alcalde, Jorge Mayol.

* * *
Habiendo sido formados los padrones 

de las clases A, B, C y I), de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles 
y motocicletas de este término muni
cipal para el próximo ejercicio de 1931, 
en cumplimiento a lo que determina el 
artículo* 36 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la referida pa
tente, dichos documentos cobratorios es 
tarán expuestos al público durante quin
ce días a contar desde el siguiente al en

5

que se publique este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, durante cuyo plazo po
drán presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las reclamaciones que es
timen pertinentes y fundadas

Fornalutx a 25 de noviembre de 1930. 
—El Alcalde, Jorge Mayol.

** *
Formado el Repartimiento de la con-

í 
í

tribución territorial por Rústica, Colonia 
y Pecuaria, así como también la Lista 
cobratoria del Registro Fiscal de Edificios

guíente al en que se publique, este anlin

de las Baleares.

■ y Solares de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1931, ambos do
cumentos estarán expuestos al público 
durante ocho días a contar desde el si-

I

Núm. 2878
Don Juan Ferrer Mari," Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento 
llago saber: La Matrícula de la con 

tribución industrial y de comercio forma
da para el próximo año 1931, permanece
rá expuesta al público á efectos de recla
mación por término de diez dias a contar 
desde la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia.

San Juan Bautista l.° de noviembre 
de 1930.—Juan Ferrer.

* * * 
Núm. 2879 

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formada la matricula industrial y 

de comercio de este término municipal 
correspondiente al año 1931, estará de 
manifiesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B. O.

Formentera 15 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, P. O., Antonio Tur, Secre
tario.

** *
Terminado el repartimiento individual 

de la contribución territorial sobre la 
riqueza rústica de este término, formado 
para el próximo ejercicio de 1931, queda 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias a contar desde el siguiente al 
de la fecha de su inserción en el 13. O. de 
la provincia, a los efectos de reclamación, 
finido el cual, no podrá ser admitida nin
guna. 1

Formentera a 15 de noviembre de 
1930. El Alcalde, José Costa.

Núm. 2880 .
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto municipal ordinario para, 
el ejercicio de 1931, estará, de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince dias más 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes; ante quien y como corres 
ponde, con arreglo al art. 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Ses Selines a 27 de noviembre de 1930. 
El Alcalde, Juan Bonet.

* * *
Núm. 2881-

AYUNTAMINNTÜ DE CAPDEPERA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1931, estará de 
de manifiesto al público en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quince 
días más, podrán los vecinos presentar 
contra, el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al art. 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Capdepera a 27 de noviembre de 1930. 
—El Alcalde, M. Caldenlev.

A
Num. 2883

ALCALDIA DE SANTA MARIA
Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión del dia 22 del actual ha procedido a 

j la designación de los Vocales Natos de 
i las Comisiones de evaluación del reparti- 
i miento general para el próximo ejercicio 

de 1931, resultando corresponder a los Se
; ñores siguientes:

De la parte Real.—D. Antonio Mesqui- 
' da Amengual, Don Manuel Salas Surcda, 
s D. Rafael Matas Cañellas y Don Miguel 
; Juan Crespí.

De la parte Personal,—Parroquia úni- 
' ca—D. Jaime Martorell Cánovas, D. Bar

tolomé Simonet Oliver, Don Guillermo 
' Calafat Llull y D . Andrés Horrach Ra- 

mis.
Asimismo quedan expuestos al público 

los documentos administrativos que han i 
servido de base para las anteriores desig
naciones. I

Lo que se publica para conocimiento í 
general y a efectos de reclamación que J 
precisamente deberán formularse, en su j t t _
caso, en el plazo de siete dias hábiles en í al modelo que al final se acompaña y e.\ ¡ 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a ) tendidas en papel sellado de la clase o 
contar desde el siguiente al de la inser- í suscrita por el propio licitador o person- 
ción del presente edicto en el B. O. de la ' que legalmente le represente y i 
provincia. ; tarse en pliego cerrado el cual coptendu

Santa María 24 de noviembre de 1930. Í además la cédula personal y el recibo ‘ • 
— El Alcalde, Miguel/.mengual. P. A. ' haber hecho el depósito provisional, 
del A. P.—El Scretario, Monserrate Bes- j Para el bastanteo de poderes se sei^ 
tard. i, lan todos los Letrados del limo. Colesf

Núm. 2881
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Su b a s t a  pú b l ic a  
para contratar el servicio de Alumbrar* 

público por medio de electricidad a 
esta población.
El Ayuntamiento pleno en sesión 

diñaría que celebró el dia de ayer, ac/r 
dó aprobar el pliego de condiciones par 
contratar por medio de subasta púí¡¡(. 
el servicio de alumbrado por la electrir 
dad de esta población: la subasta de reí 
reacia tendrá lugar en el Salón de sesia 
nos de este Ayuntamiento, el dia siguier 
te hábil de haber transcurrido veinte día 
hábiles a contar desde la inserción d 
este anuncio en el B. O. de esta provin 
cía y a la hora de las nueve, ante el 
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde ei 
quien delegue,' un Teniente de Alcalá 
designado por la Comisión Municipa 
Permanente, y el Secretario de esta Coi 
poración. *

El mencionado" Pliego de condicio®- 
se hallará de manifiesto en la Secretara 
de este Ayuntamiento durante las hora
de oficina de ocho a doce en el plazo ex
presado de los veinte dias, dentro de cuy» 
plazo podrán presentar las reclamación^ 
que estimen procedentes contra la subas
ta expresada, en la inteligencia qn 
transcurridos los citados veinte días no 
habrá ya lugar a reclamación de ningún 
clase y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten.

Las proposiciones serán iguales al 
modelo que se inserta al final y se pre
sentarán en papel sellado de la das- 
6.1 (3'60) en pliegos cerrados, pudienda 
presentarse hasta una hora antes a la se
ñalada para la celebración de la repetidi 
subasta.

El suministro será a base de contadoi, 
cuyo tipo de subasta se fija en cuarent 
y cinco céntimos por unidad.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán depositaren la Caja ge
neral de depósitos o sus Sucursales o en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, b 
fianza provisional de doscientas cincuenta 
pesetas elevándose la fianza definitiva id 
doble de dicha cantidad o sea de quinieu 
tas pesetas. No se admitirá ninguna pr 
posición que no se acompañe el resguard । 
que acredite haberse constituido la fianz;i 
de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento a loque 
dispone el articulo 26 del vigente Regla
mento para la. contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio (L 
1930.

Buñola a. 27 de noviembre de 1930.- 
E1 Alcalde, Lorenzo Tous.

Modelo de Proposición
D..... vecino de..... enterado de la-: 

condiciones para contratar por medio tb 
subasta pública el servicio de alumbrado 
público por electricidad, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete. 
tomar a su cargo el expresado servicio 
con sujeción al Pliego de condiciones y 
al precio de.....(en letras) por kilovatio 
hora.

(Fecha, y firma, del proponente
** *

Núm. 2885
A Y UNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO
a n u n c io .—En virtud de lo acordado 

por el Ayuntamiento pleno en sesión ce 
lebrada el día 24 de octubre último, sy 
anuncia al público, para el dia 19dem 
ciembre próximo a las once horas en l-1
Casa Consistorial, la subasta pública P11' 
ra la construcción del pavimento y desa
güe de los pasillos del Cementerio Catv 
lico de esta villa con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla, demanifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. _

El tipo máximo de dicha subastaos 
de 4'95 pesetas el metro cuadrado,

Para tomar parte en la subasta debe" 
rán todos los licitadores depositar previa
mente en la Depositaría de este Ayuiib*' 
miento la cantidad de 289‘33 pesetas en 
calidad de fianza provisional y el reur^ 
tante deberá prestar el diez por cie111' 
del importe total de remate como fian2* 
definitiva. . .

Las proposiciones deberán ser igualé

M.C.D. 2022



A
Modelo de Proposición 

D.....vecino de...... con cédula perso-

brac 
id i

Dal de la tarifa.. clase...... número.....  
expedida en.. el dia..... de..... de..... 
enterado del pliego de condiciones para 
la contratación de las obras de pavimen
to y desagües de los pasillos del Cemen
terio de Campos, se compromete a reali
zar dicha obras por el precio de.. (en 

- letras).....el metro cuadrado sujetándose
en un todo a dicho pliego. Pecha y firma.
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Campos del Puerto a 27 noviembre de 
1930.—El Alcalde, Antonio Burguei a.
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Núm. 2886
AYUNTAMIENTO DE SANCELLÁS

Aprobado por la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para contratar me
diante subastas públicas los arbitrios mu
nicipales denominados < Puestos públicos 
«Romana y Corral municipal, «Mata
dero de esta villa, y los de igual clase 
del lugar de Biniali, qne han de regir du
rante todo el ejercicio de 1931, estarán 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación, durante diez dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca el presente en el B. O. de la provin
cia.

Dichas subastas se verificarán con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el arti
culo 15 "del Reglamento dictado en 2 de 
julio de 1924 para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las Entida
des Municipales, y tendrán lugar el dia 
29 de diciembre y hora de las siete de la 
noche en la plaza pública de esta pobla
ción, por medio de pujas a la llana, adju
dicándose al que resultare el mejor pos
tor; las cuales se llevarán a efecto por 
lotes separados. Si alguna de dichas su
bastas no tuvieran remate en dicho dia se 
celebrarán dos dias después a la misma 
hora, con el diez por ciento de rebaja del 
tipo primitivo

También queda de manifiesto a los 
misinos efectos que los anteriores el plie
go de condiciones para 11 subasta del ar
bitrio establecido sobre «Introducción de 
alcoholes y venta de vinos a! detall del 
lugar de Biniali > cuya subastase realiza
rá el dia 30 de diciembre a las siete de la 
noche en la plaza de S. Cristóbal de di
cho lugar de Biniali, por medio de pujas 
a la llana y con arreglo a las demás con
diciones a que están sujetas, las de los 

’ demás arbitrios. Si no hubiese postor en 
este, dia se subastará el siguiente a la mis
ma hora rebajando del tipo primitivo el 
diez por ciento.

Sancellas 27 noviembre de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Bibiioni.

Núm. 2899
ALCALDIA DE POLLENSA

Hallándose depositados en esta Alcal
día un carretón de trillar, un cordero 
blanco sin ninguna seña especial y yein- 
ticuatro aves de corra!, se hace público 
que de no presentarse quien acredite ser 
su dueño serán vendidos en pública su
basta el dia 9 del próximo mes de diciem
bre a, las 11 de la mañana.

Poilensa. 29 noviembre de 1930.—El 
Alcalde, Guillermo Par.

*
Núm. 2892

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL í
Aprobado por el Ayuntainiento pleno i 

el presupuesto municipal ordinario para ■ 
el próximo ejercicio de 1931, estará de r 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo y quince días ; 
más, podrán los vecinos presentar contra I 
el mismo las reclamaciones que estimen • 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al art. 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente. ,

Asimismo queda expuesto al público 
á efectos de reclamación, por el plazo de 
quince días, la ordenanza del arbitrio 
sobre el consumo de carnes de todas cla
ses que se expenden al público en este 
término municipal, debidamente modifi
cada por el Ayuntamiento pleno.

Mercadal 26 de noviembre de 193u.— 
El Alcalde, Marti Molí.

Núm. 2893
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobado, por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 1931, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles, durante cuyo 
plazo y quince días más podran los veci
nos presentar contra el mismo las recia- 

S

maciones que estimen convenientes, ante 
guien y como corresponda, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

Ferrerias a 25 de noviembre de 1930. 
—El Alcalde, Bartolomé Pons.

Núm.'2891
Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 

las ordenanzas municipales que para la 
exacción de los arbitrios sobre inspección 
Sanitaria v sobre Carnes que han de re
gir durante el ejercicio de 1931, y siguien
tes si o no se introducen en ellas modifi
cación alguna, permanecerán expuestas 
al público a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince dias hábiles a 
contar desde o. siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Ferrerias a 27 noviembre de 1930. 
El Alcalde, Bartolomé Pons.

Núm. 2907
D. Pedro I. Más Cañellas, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de

6

Deyá, provincia de Baleares. ?
llago saber: Que la cobranza del Re- i 

partimiento General de utilidades de este ’ 
municipio correspondiente al actual año ; 
1930, tendrá lugar en este término muni . 
cipa! durante los dias 7, 8 y 9 del próximo ■ 
mes de diciembre en la calle del Porcho ; 
núra. 15 desde las ocho a las catorce de < 
los expresados dias. ¿

Cos contribuyentes (pie dejaren trans- ; 
currir dicho plazo sin satisfacer sus cuo- : 
tas incurrirán en el apremio correspon
diente sin más notificación ni requerí- ; 
miento" )

Deyá 28 de noviembre de 1930. El 
Alcalde, Pedi o I. Más. I

* .* *
Listas de. señores Concejales y mayores. Con

tribuyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 2646 
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA

D. Miguel Cerda Moranta 
Juan Solivellas Arbona 
Guillermo Solivellas Mir 
Antonio Gelabert Sampol 
Juan Vicens Ginestra 
Bm nardino Solivellas Mir 
Pedro Rotger A lerda 
Arnaldo Mir Solivellas 
Pedro Baile Rosselló 
Martín Bernat Morey 
Guillermo Mir Solivellas 
Lorenzo Rullán Solivellas 
Bartolomé Pou Socias 
Bruno Candis Mulet 
Antonio Cánaves Fío! 
Miguel Castañer Miguel 
Mir.uel Vidal Solivellas 
Jusé Marroig Bauzá 
Pedro Antonio Mir Sucias 
Francisco Marroig Bauzá 
Pedro Juan Solivellas 
Juan Mir Solívelias 
P.edrb .1. Salas Dols 
Pedro Maten Ferrer 
Antonio Solivellas Garau 
Jaime Bisbal Deyá 
Juan Vicens Garau 
Jaime Colora Ginestra 
Miguel Juan Oliver 
Miguel Pujades Frau 
Miguel Garau Martorell 
Lucas Maten Seguí

3

í

Escorca 1.” noviembre de 1930.—El 
Alcalde, Juan Solivellas.

.•*
Núm. 2647

A Y UNT A M1E NTO D E CO NSELL

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Gamundi Ordinas 

Gabriel Jaume Pizá 
JuanPol Isern 
José Darder Ferragut 
Bernardo Sorra Campins 
Jaime Campins Ferrer 
Miguel Roca Sureda 
Miguel Compañy Pericas 
Andrés Vidal Compañy

Mayores Contribu gentes 
D. Andrés Isern Vidal

Juan Serra Morro 
Gabriel Pol Bibiioni 
Jaime Compañy Mascaré 
Antonio Oliver Estarás 
Bartolomé Isern Gelabert 
Juan Campins Campins 
Antonio Horrach Ramis 
Pedro Isern Gelabert 
Miguel Vidal Isern 
Mateo Isern Bibiioni 
Bartolomé Ordinas Villalonga 
Antonio Compañy Gamundi 
Antonio Serra Morro

D.®Antonio Ripoll Campins
Sebastián Oliver Amengual 
Juan Pericas Pol 
Juan Pericas Busquéis 
Antonio Morey Antich 
Bartolomé Garcías Amengual 
Juan Ordinas Rosselló 
Bartolomé Ferrer Pol 
Miguel Isern ^'idal 
Gabriel Pizá Campins 
Bernardo Fiol Vidal 
Bernardo Fiol Busquéis 
Ramón Compañy Isern 
Antonio Sureda Sastre 
Juan Compañy Isern 
Nadal Campins Compañy 
Antonio Campins Isern 
Juan Pol Gelabert 
Juan Compañy Percíás 
Pedio José Horrach Ordinas 
Miguel JuliáBestard 
Pedro Parets Campins 
Consol! I.’1 de noviembre de 1930.—El

Alcalde, Antonio Gamundi.—El Secreta
rio, Lorenzo Homar.

* + * 
Núra. 2648 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

í

í

i

D.
Señores del Ayuntamiento 

Jaime Qués Renés 
Jaime Vieh Simó 
Jaime Viver Meliá 
Miguel Segura Pizá 
Miguel Picó Cerda 
Juan Jofre Qués
Sebastián Serra Llompart 
José Salort Rotger 
Bartolomé Fanals Venta yol 
Juan FerrerCapó 
Miguel Aguiló Aguiló

Muyo res Cuntrib u gentes
D. Jaime Ramis Mut 

Jaime Oliver Moner 
José Tous L!iteras 
Sebastián Ventayol Torreas 
Jaime Arrom Bibiioni 
Pedro Ventayol Suau 
Juan Ferrer Marti 
Gaspar Serra Guaita 
Sebastián Bennasar Martorell 
Ramón Marqués Extrañy 
Francisco Gelabert Rotger 
Mateo Ventayol Suau 
Jaime Vera. Qués 
Miguel Siquier Siquier 
Luis Capó Nadal 
Bernardo Qués Capellá 
Jaime Pomar Forteza 
Bartolomé Truyol Pericas 
Juan Qués Soliveret 
Miguel Ventayol Llabrés 
Bartolomé Serra Bisbal 
Jaime Martorell Campomar 
Juan Busquéis Gil 
Miguel Ferrer Domingo 
Gaspar Forteza Valís ■ 
Andrés Ferrer Capó 
Jaime Reynés Alemañy 
Bartolomá Ventayol Riera 
Antonio Forteza Valla 
Gabriel Mestre Bisquerra 
Antonio Cortés Pomar 
Jame Forteza Cortés 
Jaime Qués Capellá 
Francisco Sureda Sureda 
Juan Qués Soliveret 
Antonio Garcías Serra 
Esteban Marqués Verger 
Pedro Bennasar Socias 
José Ignacio Forteza Valls 
Pedro Juan Pomar Forteza 
José Aguiló Valls • 
Juan Aguiló Valls 
Guillermo Beltráu Gual 
Rafael Cortés Pomar 
Cristóbal Bagur Llompart 
Pedro Juan Darder Vila 
Jerónimo Jofre Qués 
Antonio Pons Portal 
Rafael Bordoy Aguiló 
Cristóbal Casellas Miguel 
Juan Daniel Pomar 
Juan Ramón Capó
Alcudia l.° de noviembre de 1930.—El 

Alcalde, Jaime Qués.—El Secretario, Se
; bastión Ventayol.

Núm. 267U 
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Señores del Ayuntamiento 
D. Andrés Borrás Módena

José Preto Moyá 
Gabriel Sintes Vidal 
Pedro Jaime Prats Vidal 
Juan Preto Ballester 
Francisco Villalonga Sintes 
Pedro Prats Manent 
Pedro Puig Comas 
Vicente Mari Mari 
Antonio Torres Bonet

3 vacantes

D.
Mayores Contribuyentes 

Bartolomé Márquez Gomila 
José Puxá Preto 
Antonio Cardona Cardona 
Juan Vila Fluxá
Jaime Quevedo Vinent 
Miguel Pons Tuduri 
Tomás Pons Hernández 
Gabriel Cardona Pons 
Juan Víllalonga Sintes 
Bartolomé X illalonga Olives 
Juan N. Quevedo Preto 
Pedro Víllalonga Siutes 
Lorenzo Víllalonga Sintes 
Bartolomé Villalonga Vidal 
Eduardo Ocaña Rogriguez 
Antonio Pons Seguí 
Pascual Asios Monsó 
Antonio Seguí Orilla 
Pedro Portella Mercadal 
Juan Prata Vidal 
Pedro Tuduri Olives 
Domingo Preto Cleopatra 
Antonio Morey Sancho 
Juan Díaz Victori 
José Villa Preto 
José Jordi Bosch 
Enrique Magrans Davila 
Jaime Victori Bernaldo 
Juan Fontcuberta Lupit 
lorenzo Pons Tuduri 
Bernardo Villalonga Vidal 
Lorenzo Seguí Vidal 
José Montoya Neto 
Pedro Esbert Carretero 
Francisco Sauz Erlandis 
Luis Mascaré Cardona 
Alberto Tuduri Carreras 
Francisco Sauz Pons 
Antonio Escanden Escandell 
Damián Mercadal Coll 
Antonio Vidal Sintes 
Gabriel Tuduri Carreras 
Pedro Villalonga Vidal 
Marcos Camps Gomila 
Carlos Iloms Segura 
Francisco Serna Preto 
Juan Pons Sintes
Miguel Villalonga Villalonga 
Cristóbal Alzina Garriga 
.Jaime Victori Vinent 
José Roig Ribas 
Juan Escandell Escandell 
Villa-Garlos 1." de noviembre de 1930. 

El Alcalde, Andrés Borras.- El Secre
tario, Melchor Martínez

* * *
Núm. 2671

AVLNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Jordá. Perelló

Simón Garau Ferragut 
i Andrés Bonin Pifia

Miguel Gual Más 
Bartolomé Más Sussama. 
Miguel Forteza Bonnin 
Antonio Carbonell Mascaró 
Antonio Carbonell Gual 
Angel Madrigal Goméz 
Pedro-Antonio Más Mestre 
Miguel Oliver Pastor

; Gaspar Jordá Perelló 
Miguel Carbonell Gual

Ma y ores Contribu gentes 
\ D. Pedro Jusé Carbonell Carbonell

í

■

Sebastián Carbonell Vanrell 
Juan Quetglas Payeras 
Antonio Lucas Monjo Buñola 
Jaime Bergas Femenias 
Juan Carbonell Cual 
Antonio Pont Bergas 
José Van reí Más 
Pedro Barceló Mestre 
Miguel Pastor Más 
Sebastián Amengual Ribot 
Francisco Molinas Bergas 
Antonio Más Frau 
Pedro Miguel Pont 
Pedro Mestre Femenias 
Pedro Pont Fiol 
Pedro-Vieente Tauler Cifre 
Bartolomé Pastor Monjo 
Pedro Pastor Llorapart 
Pedro Más Pont 
Miguel Planas Ordinas 
Antonio Pont Quetglas 
Francisco Pastor Monjo 
Juan Miguel Pont 
Guillermo Mascaré Castelló 
Sebastián Carbonell Más 
Francisco Jordá Más 
Juan Carbonell Castelló 
Jorge Carbonell Más 
Andrés Forteza Bonnin 
Juan Ignacio Estelrich Nadal 
Prancico Molinas Bergas 
Sebastián Miralles Amengual 
Rafael Arles Clorel 
Damián Quetglas Payeras 
Pedro Más Pont 
Rafael Perelló Nadal 
Bartolomé Buñola Bañóla
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D. Nadal Ferriol Bisquerra 
Juan Ferriol Grimalt 
Cristóbal Ferriol Bisquerra 
Antonio Quetglas Paveras 
José Ferriol Fout
Bernardo Quetglas Payeras 
Amador Buñola Font ' 
Pedro Más Bergas 
Miguel Perelló Nadal 
Andrés Forteza Bonnin 
Fransisco Bonnin Pina 
Julián Perelló Nadal 
Francisco Perelló Nadal 
Pedro Jordá Más
Maria de la Salud l.° de noviembre 

1930.—El Alcalde, Antonio Jordá.—P. A. 
del A. -Juan Carbonell, Secretario.

* * *
Núm. 2672

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Sintes Goñalons 

Manuel Santa Maria Vidal 
Francisco Orilla Borras 
José Gornés Fanala 
Antonio Seguí Mercada! 
José Pons Tudurí 
J uan Pons Pons 
Antonio Mercadal Estelrich 
Pedro Goñalons Villalonga 
Ramón Olives Mercadal 
Miguel Olives Cardona 
Miguel Olives Olives 
Jaime Salas Pons

Ma y ores Gontrilm gentes
D. Francisco Mercadal Pons 

Bernardo Carreras Vidal 
Alberto Olives Carreras 
Pedro Carreras Vidal 
Francisco Orilla Oríila 
Francisco Oríila Vidal 
Gabriel Oríila Olives 
Bartolomé Olives Pons 
Guillermo Orfíla Carreras 
Pedro Trémol Garrió 
Antonio Carreras Fortaleza 
Bernardo Borras Piris 
José Portella Oríila 
Bartolomé Cardona Portella 
Francisco Pons Oríila 
José Cardona Portella 
Benito Carreras Oríila 
Miguel Gornés Fanals 
José Cardona Reynés 
Tomás Pons Pons 
Rafael Pons Cardona 
Francisco Portella Rotger 
Bartolomé Sintes Tudurí 
Juan Sintes Sintes 
Teodoro Villalonga Pons 
Pedro Vidal Sintes 
Pedro Victbry Díaz 
Benito Sintes Mercadal 
Antonio Pons Pons 
José Orfíla Goñalons 
Lorenzo Gomila Orfíla 
Pedro Orfíla Pons 
Antonio Pons Sintes 
Tomás Sintes Orfíla 
Miguel Mascaré Olives 
Guillermo Coll Pons 
Miguel Tudurí Goñalons 
Benito Seguí Pons 
Antonio Cardona Pons 
Pedro Pons Vidal 
José Mercadal Orfíla 
Rafael Gomila Baüer 
Tomás Sintes Mercadal 
Lorenzo Mestre Hernández 
Bernardo Pons Vidal 
Pedro Sintes Coll 
José Sintes Carreras 
Francisco Cardona Gomila 
Antonio Sintes Mercadal 
Pedro Carreras Riudavets 
José Gornés Sintes 
Juan Olives Pons
San Luis l.° noviembre de 1930.—El 

Alcalde, Juan Sintes. — El Secretario, 
Pedro Trémol

Núm. 2679
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del. Ayuntamiento
D. Juan Prats Prats

Vicente Rosselló Riera.
Antonio Costa Costa 
Vicente Costa Ferrer 
Alfonso Ribas Piqué 
José Costa Bonet 
José Costa Costa 
Juan Cardona Cardona 
Vicente Roselló Rosselló 
José Ribas Ramón 
Antonio Torres Costa, 
José Torres Bonet

Mayo i ‘es Con Ir ib uyen les
D. José Prats Colomar 

Antonio Sala Sala, Banet 
Francisco Bonet Planells, Rotas

D. Vicente Ferrer Cardona, C‘an Ferrer 
José Roselló Ribas, Coix 
Andrés Tur Tur
Antonio Ferrer Cardona, Es Fumeral 
José Prats Prats, C‘an Pep Prats 
Antonio Prats Cardona, Gasí 
Antonio Bonet Costa, C‘an Cova 
Vicente Sala Roselló, C^n Beya 
José Ramón Ribas, Vadrané 
Miguel Costa Costa, Cucons 
Antonio Bonet Costa, Guillem 
Vicente Costa Bonet, Cañe Peres 
Lucas Costa Francolí, Forca 
Antonio Riera Bonet, Tunió 
\'ícente Ribas Torres, Furada 
Juan Tores Prats, C‘an Mestre 
Antonio Costa Costa, C‘an Costa 
Lucas Prats Roselló, Juanet 
Mariano Bonet Riera, Se Noguera 
Bartolomé Ribas Mari, Cosmi 
José Costa Bonet, Jaume 
Vicente Rosselló Roselló, Font 
Antonio Ribas Escande!!, Grao 
Antonio Torres Torres, C‘an Cardona. 
Antonio Riera. Ramón, Rotas 
Vicente Riera Bonet, C‘an Noguera 
Juan Ribas Ramón, Pujolet 
José Prats Ferrer, Es Fumeral 
Miguel Cardona Torres, Siras 
Juan Torres Ribas, C‘an Marés 
Antonio Sala Cardona, Baneta 
José Bonet Rosselló, C‘an Tumás 
Vicente Planells Tur, C£an Jaume 
Miguel Bonet Torres, C^n Batle 
Jaime Planells Prats, C'an Simón 
Antonio Prats Prats, Guillemo 
Antonio Portas Roselló, Mañane! 
José Riera Serra, Tichadó 
Antonio Prats Cardona, Jurat 
José Torres Cardona, C'an Farré 
Vicente Riera. Ramón, Rota Blanca 
Miguel Costa Costa, Rava 
.José Ferrer Roig, Cristoful 
Pedro Planells Riera, Musón 
Juan Prats Ramón, Miculau 
San Antonio Abad l.° de noviembre 

de 1930.—El Alcalde, Juan Prats. El Se
cretario, Andrés Tur.

* * *
Núm. 2681

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Tomás Ambrós 

Gaspar Darder Font 
Bartolomé Font Moragues 
Juan Cabot Palmer 
Miguel Ambrós Tomás 
Jaime Font Moragues 
José Cabot Albertí 
José Picornell Sastre

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Albertí Tomás 

José Alberti Tomás 
Juan Font Salas 
Juan Albertí Fornés 
Bernardo Sastre Picornell 
Juan Bu josa Vives 
Sebastián Albertí Cunill 
Bernardo Albertí Albertí 
Jaime Albertí Albertí 
Francisco Albertí Bu josa 
Francisco Albertí Moragues 
Luis R. Albertí Vanrell 
Lorenzo Picornell Alberti 
Antonio Albertí Dander 
Pablo Alberti Tomás 
Jaime Picornell Cabot 
Miguel Albertí Cunill 
Juan Font Moragues 
Sebastián Font Cabot 
Jaime Font Albertí 
Miguel Bujosa Vives 
Miguel Albertí Picornell 
Bernardo Tomás Tomás 
Jaime Tomás Ambrós 
Juan Tomás Ambrós 
Guillermo Albertí Nadal 
Miguel Nadal Más 
Pedro Juan Riutort 
Juan Terrasa Sastre 
Antonio Roca Alemañy 
Antonio Albertí Picornell 
Bartolomé Thomás Font 
En Bañalbufar a 1.° de Noviembre de 

1930.—El Alcalde Presidente, Pedro To
más.—P. A. del A. P. —El Secretario, P. 
Alberti.

* * *
Núm. 2850

Don Antonio Enriques y Santos-Isquierdo 
Secretario de Sala ¿lela Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Que la Sala, de justicia de 

esta Audiencia ha. dictado la," sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

En la ciudad de Palma a trece de no
viembre de mil novecientos treinta. Fa
llamos que revocando la sentencia apela
da debemos absolver y absolvemos a la 
demandada Pedrona Ciar y Más y here

deros desconocidos de Jerónima Mas y 
Ferretjans de la demanda contra la mis
ma formulada por Jerónima Ciar y Más 
sobre rescisión del contrato de compra
venta celebrado en catorce de enero de 
mil novecientos uno entre dicha Jeró
nima Más y Pedrona Ciar ante el Nota
rio de Lluchmayor Don Pedro Llompart, 
sin hacer expresa condena de costas en 
ninguna de ambas instancias. Asi por es
ta nuestra sentencia definitivamente juz
gando en Sala de justicia de esta Audien
cia lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=E1 Presidente de Sala Doii Jovino 
Fernández Peña votó en Sala y no pudo 
firmar.=Pedro Fernández Cavada.—José 
Aragonés.=Luis Díaz.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Oí iciAL libro la presente certificación en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala 
y la firmo en Palma a veinte y cuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta.— 
Antonio Enriquez. * * *

•Núm. 2861
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de. la. Lonja de. esta, 
ciudad.
Por el presente se cita a José Pérez, 

G. Gómez, A. Benavente, González y A. 
Berga, vecinos de Madrid; Francisco Mar
có, de Valencia; Socias, de Barcelona y 
G. Fulgencio, de Bilbao; cuyas demás 
circunstancias se ignoran y de paradero 
ignorado, para que en el término de diez 
dias a contar desde el siguiente de la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado sito calle 
de San Miguel 86, al objeto de recibirles 
declaración en sumario número 12del929, 
sobro falsificación de mareas y precintos 
de tabaco; previniéndoles que de no com
parecer les parará, el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Palma veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta.--Adolfo Fz. Mo
reda.—El Secretario, Juan Bestard.

* 
❖ * 

Núm. 2882
Don Luis Rosselló y Sendra, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio de menor cuantía 
promovidos ante este Juzgado por el pro
curador Don Bartolomé Bennaser y Ben- 
naser en nombre de D.a Coloma Mascaré 
Garcías contra los herederos desconoci
dos de D. Bernardo Rosselló Riera, sobre 
pago de cantidad, se ha dictado la provi
dencia que dice: «Palma de Mallorca a 
diez y ocho de noviembre mil novecien
tos treinta: Por presentado el anterior 
escrito por el procurador Don Bartolomé 
Bennaser en representación de D.a Colo
ma Mascaró y Garcías, mayor de edad, 
viuda y vecina de Campos del Puerto, se
gún copia autorizada de la escritura de 
poder que exhibe: Unanse todos los docu
mentos acompañados que consisten en 
poder, certificado de defunción de Don 
Bernardo Rosselló Riera, documento de 
préstamo y copia simple de un auto 
de declaración de herederos: Se admite 
la demanda que por medio del anterior 
escrito se formula, la que se sustanciará 
por los trámites del declarativo de menor 
cuantía y de la misma se confiere trasla
do a los herederos desconocidos o heren
cia yacente de D. Bernardo Rosselló Rie
ra, emplazándoles a fin de que dentro el 
término de nueve dias, comparezcan y la 
contesten, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar si no lo verifican: queden las copias 
de demanda y documentos a disposición 
de dichos demandados en Secretaría. Y 
para que tenga lugar su emplazamiento 
publíquense edictos que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
se fijarán en los sitios públicos de costuro 
bre. Al otrosí, a su tiempo. Lo manda y 
firma SS.a doy fé - LuisRosselló Sendra. 
Ante mi, Gonzalo F. Espinar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a dichos demaii- 
dados, se publica el presente en Palma de 
Mallorca a diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta. Luis Rosselló.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2866

Don José. Carrillo Guerrero, Juez de pri
mera instancia de Manacor.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de hoy en el concur
so de acreedores de Jaime Nadal Sansó- 
vecino de Manacor, se cita a los acreedo, 
res siguientes a fin de que a las diez y 

media del día 29 de diciembre próximü 
se sirvan concurrir a la junta que deb 
celebrarse en la sala audiencia de estí 
Juzgado con objeto de acordar el recono, 
cimiento de créditos, para lo cual qUe. 
dan hasta dicho dia de manifiesto en 
Secretaría el dictamen de los síndicos v 
los títulos de crédito:

D. Antonio Fuster, de Palma.
La Sociedad «Agencia Salom», de Pal. 

ma.
D. Francisco Vidal, dueño del «Gara

ge Vidal», de Palma.
D. Juan Fio! y Beltrán, de Inca.
La sociedad en comandita «Soria v 

Mate» de Barcelona.
La «Banca March» de Palma.
La sociedad «Crédito Balear», de Pal. 

ma.
Manacor veintiseiseis de noviembre 

de mil novecientos treinta.—José Carri
llo.—El Secretario, Fernando Gil.

* * *
Núm. 2872 
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se tramita ex
pediente sobre reclusión definitiva de 
D. Pablo Más Sampol, y en virtud de lo 
dispuesto, se hace saber la incoación a 
sus hermanos D. Sebastián, D. Fausto y 
Doña Herminia Mas y Sampol, de domi
cilio desconocido, a fin de que compare
ciendo, manifiesten dentro de un mes si 
quieren hacerse cargo del recluido, bajo 
las responsabilidades que señala, el Códi
go Penal o insten dentro de dicho plazo 
lo que crean más conveniente a la reclu
sión definitiva de dicho Don Pablo Más: 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio en derecho procedente.

Palma, veintiséis noviembre mil nove
cientos treinta.—El Secretario Gonzalo 
F. Espinar.

** *
Núm. 2874

Don Sebastián Ferrer Puigsercer, Juez\nw- 
nicipal, Letrado de la cilla de Pollensa, 
provincia de Baleares.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Vanrell Cána- 
ves, labrador, casado, mayor de edad, 
natural y vecino de esta villa; hijo de 
Miguel y Magdalena; declarado en re
beldía y actualmente de ignorado parade
ro, penado por su causa sobre hurto, para 
que dentro el término de quince dia a 
contar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid se presente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal para cumplir 
la pena que le fué impuesta en la expre
sada causa. -

Por tanto se encarga a las autorida
des e individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura del referido 
penado, y conseguido, lo conduzcan a es
ta villa a disposición de este Juzgado mu
nicipal.

Dado en Pollensa a diez y ocho de no
viembre de mil novecientos treinta.-^ 
Juez, Sebastián Ferrer.—El Secretario, 
Antonio Girar.

Núm. 2870
DonCarlos Coll Blanca, Comandante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediende que se instruye con 
motivo del extravío de la. Cartilla Na
val del inscripto Miguel Araque Fe' 
rrer
Hago saber: Que habiendo sufrido 

extravío el mencionado documento, íflie' 
da nulo y sin valor alguno, incurriendo 
en responsabilidad la persona que 10 
posea y no haga entrega de él en el ',uZ’ 
gado de la Intrucción de la Comandanc18 
de Marina de esta provincia. . |

Palma 27 de noviembre de 1930.-^® 
Juez Instructor, Carlos Coll.

rr - - 11 । _ । ' n ।
PA1 jMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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